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VISTO: el Expediente N' 019-2021288128 de
fecha 22 de octubre de 2021, con la cual remiten el recurso de apelación presentado
por MARIA ANGELICA CHERO VALIENTE, contra el acto administrativo ficta por haber
operado el silencio administrativo negativo a la solicitud de fecha 30 de julio de 2021,
perteneciente a la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martin, en un total de noventa
y tres (93) folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28M4 Ley
General de Educación, establece 'La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobiemo Regional responsable delservicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, et artículo 1" inciso 1.1 de la Ley No 27658
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al
Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2007, se declara en Proceso de Modernizaciónla
Gestión delGobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementarsu eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que: "El Proceso de Modernización implica acciones de
Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-201A-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del
Gobierno Regional de San Martín;

El recurso de apelación, según el artículo 2200
del Decreto Supremo N" 004-201-9-JUS, que aprueba el Texto único Ordenado de ta
Ley No 2744 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio
administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicámente
superior al emisor de la decisión impugnada revise y modifique ta resolución del

7

a

- o§3LtcA
G9'

frnrohriónDüstuul W



Son MortÍn
COBIERNO REGIONAI,

frná ohÍián DitwlPul fr'Pytonul

NO úf 8 .2O22.GRSM/DRE

subalterno. Como ¡us6a üUiener un segundo parecerjurídico de la Administración sobre

los hechos y evid"n"i", no 
'"q-'iJ'"-n-'""ut 

ptü"b'' púes se trata de una revisión integral

l?t'pili,"irí,i"riJ desde una ierspectiva de puro derecho,

Que, la recurrente MARIA ANGELICA

CHERO VALIENTE, apela al acto adm¡nisiiativo fcta por haber operado el silencio
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rlías hábiles; sin embargo, '' 

náü"i iántt'irido el plazo sin respuesta alguna' se acoge

;i .iten;; administrativo negativo;

Que, corresponde al superior lerárquico

analiza¡ y evaluar el expediente administrativo y' para mejor resolver el recurso
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el contrato por servicios p"oá"iái"-t a"l" recunente' 

-como 
profesora de la lE 01050' a
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ási' quá 
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ha cumprido con ras

áisposiciones de la citada norma;

Que, la Ley N" 30328 Ley que establece
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Maoisterial, tiene por 

''n""i'i' 
p-"'tiii ia contratación 

' 

temporal del profesorado en

insiituciones educat¡vas p'"Ii":Jd;;;"áción básicaytécnico productiva El contrato
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educativas Se accede p^or ":;;;il;, paia ta contratación del servicio docente; así

proced¡mientos, '9q:'-t]t::l;;;L*rá"'¡á" det mismo, señalando en el articulo 2" los
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condiciones especiales-de^"o'.siirc"a' ie tá ¡nst¡tución educaliva: un¡docente, muftigrado o

zona de frontera I la caradensut;a^iTZil,')1"*¡i¡ot en ínstituciones educativas en el
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Que, mediante el Decreto Supremo N" 015-
2020-MINEDU, se regula el procedimiento, requisitos y condiciones para las
contrataciones de profesores y su renovación, en el marco del contrato de servicio
docente en educación básica, a que hace referencia la Ley N" 30328, vigente para la
contratación docente para el Periodo 2021, señalando en el numeral 9.9) Las causales
de la resolución del contrato de servicio docente que forman parte de las cláusulas del
contrato del servicio docente suscrito entre el o la profesorlay el o la directora/a de la
UGEL correspondiente, son: a) Límite de edad. al cumolir 65 años de edad;

Que, el Decreto de Urgencia No 011-2017,
dicta medidas extraordinarias para continuar con la revalorización de la profesión
docente y la implementación de la Ley de la Reforma Magisterial; y, en el artículo 3'
dispone que a partir del 01 de setiembre de2017, el profesor contratado en el marco del
Contrato de Servicio Docente al que se refiere la Ley N" 30328, percibirá los conceptos
de Compensación por Tiernpo de Servicio y Subsidio por Luto y Sepelio, estableciendo
los montos, criterios y condiciones en el DS N' 307-2017-EF, que señala en el artículo
1', tiene derecho a percibir la Compensación por Tiempo de Servicios - CTS el
profesor contratado. alfinalizar elaño fiscal. a razón de! 14% de la Remuneración
Mensualviqente al momento de la culminación de su contrato. por año o
fracción mavor a 06 meses de servicios continuos. El pago de este beneficio se
efectúa hasta un máximo de 30 veces. Para el otorgamiento de dicho beneficio se
considera el tiempo de servicios docentes efectivamente laborados en condición de
contratado en instituciones educativas públicas, PRONOEI, ONDEC u ODEC;

Según, Carta No 34-2021-GRSM-DRE-
UGEUM/RR.HH de fecha 26 de mayo de 2021, notificada el mismo día según señala la
recurrente en su recurso de apelación; laboró del 01 de mazo de 2021(Resolución
Directoral N" 255-2021, de fecha 26 de enero de 2021) hasta la notificación de tal
documento, no logrand o realizar 06 meses de servicios continuos;

Por los fundamentos esgrimidos, elRecurso de
Apelación interpuesto por la señora MARIA ANGELICA CHERO VALIENTE, al acto
administrativo ficta por haber operado el silencio administrativo negativo, no puede ser
amparado; por lo tanto. debe ser declarado INFUNDADO, dándose por agotada la vía
administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS
que aprueba at Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley de
Reforma Magisterialy su reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 004-2013-ED
y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional No 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora MARIA ANGELTCA
CHERO VALIENTE, identificada con DNI N" 17557750, contra el acto administrativo
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ficta por haber operado el silencio administrativo negativo a la solicitud de fecha 30 de

¡rriJ i" zoir-coÁ número de expediente N" 019-2021180s03, sobre pago de crs, por

los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolución,

;;";;;te a ta unidad Ejecutora 300 - Educación san Martin.

ARTíCULO SEGUNDO: DAR POR

AGoTADA LA víA ADMlNlsrRATtvA, conforme al artículo 228' del Decreto supremo

ñ;oo¿-zorg-JUS, que aprueba el Texto Unico ordenado de la Ley No 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General'

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR IA

presente resolución a la administrada y a la unidad Ejecutora 300 - Educación san

Martin, conforme a LeY.

ARTíCULO CUARTO: PÚBLIQUESE IA

presente resolución en el portal lnstitucioñalde la Dirección Regionalde Educación san

ivlartín (www.dresanma¡1in'qob'pe')' --.^L-^-- ^--..-:-..--^.. ^íññr.Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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